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En atención al recurso de apelación remitido a esta sede judicial por parte del 
Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Bogotá, se advierte que no fueron aportados 
la totalidad de los archivos que hacen parte del expediente puesto que no se 
incorporaron las audiencias mediante las cuales fue resuelto incidente de oposición 
al secuestro, siendo indispensable su acceso para desatar la alzada. 
 
Por lo anterior, se requiere a dicha entidad para que dé cumplimiento a lo dispuesto 
en la Circular PCSJC20-27 de 2020, en donde se estableció el protocolo para la 
gestión de documentos electrónicos, digitalización y conformación de expedientes y 
aplicación del plan de digitalización de expedientes, de manera que se sirva remitir 
el asunto en cita en la forma dispuesta en la circular aludida y en forma completa.  
 
En dicho sentido, indíquese a la referida autoridad, que hasta tanto se dé 
cumplimiento a lo aquí dispuesto se imprimirá el trámite correspondiente. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA 
JUEZ 
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